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RESOLUCIÓN      No. 000061 del 29 de marzo de 2007            

POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE CRONOGRAMA PARA LA CONTRATACIÓN DIRECTA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MEDICINA PREPAGADA PARA LOS TRABAJADORES OFICIALES DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ

. 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ

En uso de sus facultades y en especial las que le confiere la Ley 80 de 1993 y la  Resolución 000181 del 3 de agosto de 2006, y 

CONSIDERANDO:

Que la LOTERÍA DE BOGOTÁ publicó los términos de referencia, para “LA CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MEDICINA PREPAGADA PARA LOS TRABAJADORES OFICIALES DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ”  

Que se estableció como plazo de ejecución del contrato a suscribir del 1º de abril de 2007 hasta el 30 de marzo de 2008.

Que dentro del periodo de evaluación de las propuestas se estableció que es  necesario solicitar a los proponentes documentos para subsanar las propuestas.

Que con el fin de garantizar el deber de selección objetiva se hace necesario modificar los términos inicialmente previstos en la invitación.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: 
Establecer como fecha de evaluación de las propuestas  para la CONTRATACIÓN DIRECTA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MEDICINA PREPAGADA PARA LOS TRABAJADORES OFICIALES DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, hasta el 9 de abril de 2007, evaluaciones que serán publicadas por la entidad del 10 al 11 de abril de 2007 dentro de este mismo plazo los proponentes podrán realizar observaciones a las evaluaciones. La adjudicación de la invitación se realizará el día 12 de abril de 2007 debiendo el proponente seleccionado firmar y legalizar el contrato el 13 de abril de 2007.

ARTÍCULO SEGUNDO: 
El plazo de ejecución  del contrato será entre el 16 de abril de 2007 al 15 de abril de 2008.

 ARTÍCULO TERCERO: 
Los demás requisitos de la invitación  continúan sin modificación.
ARTICULO QUINTO:
La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.    
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. a los, 29 de marzo de 2007

AÍDA JIMÉNEZ MOLINA

Secretaria General

Elaboro y preparó: claudia vega 
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